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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Valencia y  Aragón.—El Capitán general de Valencia 
participa que en el encuentro que i u v o  el Brigadier Guardia 
con la'facción Cucaña se causaron á esta 16 muertos ; y per
seguida activamente en su luga, se le hicieron otros 30 muer
tos y bastantes heridos,,habiendo conseguido retirar los últi
mos por lo escabroso del terreno.

La expresada Autoridad dice también que reunidas las fac
ciones de Cucula, Palacios, Corredor y Pascual, en número 
de 4.000 hombres, marcharon con dirección á Nales, persegui
das por la antedicha brigada, ia que entró/en aquel pueblo, obli
gando al-enemigo á abandonarlo con dirección á la sierra, 
teniendo en su huida otros cuatro muertos y 19 heridos.

Parte de la facción Santés, según manifiestan diversas A u
toridades, se ha presentado en algunos pueblos próximos á 
Albacete; y con objeto de provenir sus planes, han salido fuer
zas de esta capital.
. El Capitán general de Aragón manifiesta que la columna 

del Coronel Despujól, á su llegada á Alcañiz, tuvo noticia de 
hallarse amenazada la plaza de Moreda, por lo que forzando la 
marcha se dirigió á ella, llegando el dia 6, consiguiendo que 
el enemigo se retirara.

Por el citado Gapitan general se tiene igualmente noticia 
de que la guarnición de Castellón, animada dei mejor espíritu, 
'ha verificado diferentes salidas, causando á los carlistas varios 
muertos y heridos.

C a s t i l l a  la Nueva.—El ponton de ,1a Membriliería, en 
ol kilómetro núm. 287, fue inutilizado en el dia de anteayer 
por los carlistas, que precipitaron el tren núm. 82, destrozán
dose la máquina y cinco ó seis wagones, sin que afortunada
mente haya que lamentar desgracias personales.

De los demás distritos Jno hay noticias de importancia.

P ODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE ESTADO

•4

DECRETO.
El Gobierno de la R epública , accediendo á los deseos 

de D. E duardo  A squeríno, ha tenido á bien acep tar la d i
m isión que ha presen tado  de los. cargos.de E nviado  E x 
trao rd in a rio  y M inistro  P len ipo tenciario  de E spaña cerca 
de S. M. el E m perador de A ustria , Rey de B ohem ia y Rey 
Apostólico de H ungría;, de S. M. e l Rey de B av ie ra ; de 
S. M. el Rey de W u rtem b erg , y de S. A. R. el G ran D uque 
de Hesse y en ei R hin .

M adrid cinco de F ebrero  de m il ochocientos se ten ta  
y cuatro . '

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
.F ra n c isc o  .SMe roa n o .

El Ministro de Estado,
P rá x iM le s  M a te o  S a s a s í a .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO. 
De conform idad con lo propuesto por el M inistro de la 

Gobernación, e l  Gobierno de ia R epública decreta lo s i 
guiente:

A rtículo 1.° Se au toriza á la Com pañía The Direct 
Spanhis Tdegvaph L im ited  de Londres, concesionaria del 
cable de Bilbao á In g la te rra , para que m ien tras duren las 
circunstancias que hoy im piden toda com unicación con 
Bilbao traslade el am arre  dei expresado cable á S antander.

Esta nueva  línea subm arina  se su je ta rá  á las m ism as 
condiciones consignadas en el decreto de concesión del 
m encionado cable de Bilbao á Ing la terra .

Arfc. S.° Cuando cesen las circunstancias de la guerra  
ó se reanuden  las com unicaciones con Bilbao, la Com

p añ ía  restab lecerá  el cable directo de esta  ciudad á  In 
g la terra .

E n  este caso podrá recoger ó bien a m a rra r  en las A re
nas el trozo de cable que hubiese utilizado desde S an tan 
der al punto  de em palm e del cable p rim itivo , y ponerlo en 
com unicación con Bilbao porm edio  de un conductor aéreo 
ó sub terráneo .

A rt. 3.° La línea subm arina d irec ta  así establecida en
tre  Bilbao y S antander será servida en esta  ú ltim a  pobla
ción por funcionarios de la A dm inistración  telegráfica 
española, y en Bilbao por empleados de la Com pañía, que 
quedarán  sujetos á los reglam entos v igen tes p a ra  las esta
ciones españolas.

A rt. 4.° Los despachos procedentes ó con destino al 
cable de Bilbao á Ing la terra , y cuya trasm isión  sea v en ta 
josa por el de S an ta n d e r á  Bilbao, tend rán  preferencia ex
clusiva sobre el servicio in te rio r, p rivado y oficial; pero 
cuando esta  linea se encuentre en reposo, podrá u tilizarla  
la .A dm inistración española para  toda clase de telegram as.

A rt. fi.° E l Gobierno se rese rva el derecho de suspender 
el servicio cuando consideraciones de E stado ú  orden p ú 
blico lo reclam en.

A rt. 6.° M iéntras la Com pañía sostenga esta  v ia  se r e 
g irá  su explotación con arreglo  á la legislación telegráfica 
de E spaña en lo que no se oponga á  las cláusu las de esta 
concesión. . ,

A rt. 7.° Las averías que ocu rran  en este cable serán  
rem ediadas por la C om pañía; pero si esta  creyese m ás 
conveniente recogerlo ó abandonarlo , podrá efectuarlo 
dando el oportuno aviso á la A dm in istración  española.

E n  caso de in te rrupción  d u ran te  un  año, la Com pañía 
perderá todo derecho á reh ab ilita r  la com unicación ó co
locar otro cable sin  prévio  perm iso del Gobierno español.

Dado en M adrid á ocho de F ebrero  de m il ochocientos 
se ten ta y cuatro .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
í  raneisco ■ Serrano.

El Ministro de la Gobernación, 
g a r c ía  R uiz»

V ista la consulta que h a  dirigido la Comisión p rov in 
cial, referente á la in te rp re tac ión  que ha  de darse al a rt. 14 
del decreto fecha 7 del m es próxim o pasado, el Gobierno 
de la R epública ha tenido á bien disponer que la disposi
ción m encionada es aplicable á los mozos de la reserva del 
año últim o, aun cuando sin causa alguna hub ieren  dejado 
de ingresar en caja; si bien deberán consignar, adem ás 
del precio de la redención, la cu a rta  p arte  de la m ulta  que 
ha  debido im ponérseles conform e á lo dispuesto en la ley 
de 13 de Setiem bre ú ltim o .

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. 8 . 
para su conocim iento y efectos que correspondan. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid 6 de Febrero de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. Gobernador de la prov incia de T arragona.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T IC IA

Circular.
D erogada la ley que abolía la gracia de indulto , y asu 

m ida por el Poder E jecutivo de la R epública la facultad  de 
concederle en los crím enes castigados con pena cap i
tal, Ja inexorable necesidad h a  im puesto al Gobierno el 
penoso deber de acordar el cum plim iento de algunas se n 
tencias en casos en que ni el deseo m ás propicio, ni la m ás 
ard ien te  m iserico rd ia , .ni las unánim es disposiciones de 
todos los encargados del Poder -han logrado ha lla r la m e
nor circunstancia  sobre qué fundar el ejercicio de la g ra 
cia de indulto , la cual, por lo m ism o que procede de la

m ás a lta  y m agnífica p rerogativa, no h a  de usarse nunca 
con escándalo de la  opinión y abandono y m enosprecio 
de la ju stic ia .

E l Gobierno h u b ie ra  querido resolver favorablem ente 
todos los casos som etidos á  su  exám en; así com enzaría la 
obra len ta  de la abolición de la pena capital, siguiendo en 
esto el derro tero  que le m arcan  E stados en los cuales aque
lla ya no existe, y naciones que paso á  paso, sin alarm as 
y sin p e lig ro s , persiguen de u n a  m anera  franca este fin 
hum ano y progresivo.

Pero  sobre que la gravedad de ciertos delitos no lo con
siente y lo veda el ca rácter de sus circunstancias esenciales 
y  constitu tivas, forzoso es declarar con sinceridad y en te
reza que no está la sociedad española p reparada al benefi
cio de esa reform a; que faltan en nuestro  sistem a p e 
nitenciario  estím ulos eficaces de arrepentim ien to , y quizás * 
m edios suficientes y análogos de corrección y de castigo; 
que no han perm itido los tiem pos n i han  querido nuestras 
desdichas que adelante la educación de nuestro  pueblo en 
proporción á los estím ulos em pleados p a ra  im pulsarla , n i 
logre el punto  de m adurez que ya otros pueblos alcanza
ron, n i m arche á com pás del progreso de las ideas, n i siga 
de tan  cerca como fuera preciso el m ovim iento de los h e 
chos sociales. Y como el derecho penal se funda en la 
c ienc ia , pero tam bién  se m odifica y se h a  modificado 
siem pre por el poder de las c ircunstanc ias , jam ás tom an  
form a sus esencias, ni realidad sus abstracc iones, ni en - 
carnación en la ley positiva  sus principios, sino en el 
grado y por la m edida que las públicas necesidades exi
gen y que en cada lugar y tiem po perm iten  y aconsejan 
las condiciones de v ida social á todo legislador prev isor 
y  discreto. P or eso no tiene todavía aplicación posible en 
la vida legal de la sociedad española la  m ás p u ra  y ele
vada nocion de la pena; ni la tendrá  m ién tras el sentido 
m oral no se le v a n te /y  el respeto al princip io  de au to ridad  
no se afirme, y el am or á la ley y la veneración á la ju s t i 
cia no penetren  en el alm a del hom bre ilum inada por el 
sentim iento religioso, entibiado en E spaña por la  in to le
rancia, y que, así como h a  sucedido en otros pueblos cul
tos, ha  de vivificarse y exaltarse en nosotros al calor de la 
libertad  de conciencia.

P or eso los legisladores y los Gobiernos, en la m ateria  
penal m ás que en o tra  alguna, han  de consu ltar la opinión 
y som eterse á las circunstancias; y en estos m om entos cua l
quier aspiración á la lenidad directa  ó ind irecta  llevaría 3a 
m ás profunda alarm a á  todas las clases sociales sin  d is
tinción de escuelas ni de p a rtid o s : que tales y tan  costosas 
han  sido las experiencias recientes, tan to s y tan  profundos 
los sacudim ientos que ha sufrido esta sociedad, y han  sido 
tan  frecuentes y tan  graves y tan  terrib les las m an ifesta
ciones del crim en, que la opinión pública, p resa del sob re
salto y sobrecogida del e sp a n to , sólo v is lu m b ra  rem edio 
á tam años m ales en la aplicación severa de las leyes, cuya 
au toridad  h a d e  restablecerse enérgicam ente p ara  enfrenar 
de una vez los actos de rebeldía con tra  ellas, y ex tirp a r los 
hábitos de desobediencia has ta  reem plazarlos con el de 
la m ás perfecta sum isión á la A u to ridad  y á las leyes: 
para  que así satisfecha por el ejercicio de un  rigor saluda
ble el ánsia legítim a de castigo , aplacado el justo  temor y 
desvanecido el n a tu ra l recelo, se repongan  los desquicia
dos fundam entos del orden, recobre la sociedad su asiento y 
sepan todos los hom bres de bien que no necesitan buscar en 
im posibles retrocesos ni en insensatas reacciones, p recu r
soras de nuevas catástrofes, el bienestar de sus personas y 
la seguridad  de su hacienda; sino que dentro de la Repú
blica encon trarán  siem pre el am paro de las leyes y la pro
tección y la defensa del Gobierno.

Mas si esta necesidad que tanto aprem ia y que á tan to  
obliga exige el pun tua l cum plim iento de las leyes, y m uy 
p rincipalm ente de las leyes penales, no significa que dejen
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de adoptarse ciertas m edidas para im pedir que la opinión 
vu lgar y ex trav iada convierta, con notorio  escándalo, un  
acto tan solemne como la ejecución de la pena capital en 
motivo, si no de m anifiesta alegría, de ind iscreta cu riosi
dad por lo m enos, m uy cercana á la indiferencia que ele 
nada se im p res io n a , ó que tom a el a terrador espectáculo 
como ocasión de solaz y en tre tenim iento .

Bien quisiera el que suscribe alzar poderoso valladar 
contra estos inconvenientes reduciendo el hecho á un acto 
de pura justicia, sin ap a ra to  y sin publicidad, con lo cual 
no in troduciría  peligrosa innovación; ántes, por el con tra
ria, seguiría el noble ejemplo de cultas y poderosas nacio
nes como In g la te rra  , P ru s ia  y la m ayoría de los Estados 
septentrionales de la  R epública norte-am ericana; pero á 
este comienzo apénas perceptible y nada aventurado de 
abolición se oponen abiertam ente las disposiciones del 
Código penal y de la ley de Enjuiciam iento crim inal , que 
'se derivan  de m uy distin to  sistem a y se insp iran  en m uy 
diversos principios.

E ste  rigorism o legal, que hace de la, publicidad condi
ción esencial é inexcusable de la ú ltim a p e n a , im pide asi
mismo v a ria r  la hora de las ejecuciones, de ta l suerte  que 
los inconvenientes descritos pudieran  evitarse en todo ó 
en parte , á ejemplo de lo que acontece en otros países, en 
donde experiencias repetidas y m inuciosas lian  p a ten ti
zado la  abso lu ta ineficacia de la publicidad en las ejecu
ciones capitales para producir los efectos preventivos y de 
in tim idación á que la ley aspira.

Es, por tanto , inexcusable atenerse á las leyes, respe
ta rlas  y cum plirías, si bien adoptando algunas m edidas 
que, sin p ugnar con aquellas,, pongan remedio á inconve
nientes que son el cortejo obligado de u n a  perversión del 
sentido m oral en c iertas esferas sociales, ó que proceden 
de costum bres y p rác ticas co n tra rias  á las tendencias de 
3a m ism a ley, que p rocu ra  ah o rra r  al delincuente su fri
m ientos innecesarios; y al esp íritu  m oderno, que va disi
pando pau latinam ente preocupaciones de otros tiem pos, y 
corrigiendo desvarios lam entables que suelen ser patrim o
nio de todas las m uchedum bres.

Descuella en tre estos el tris tís im o  de convertir en ro 
m ería el acto de una ejecución capital, m ostrando  los con
curren tes á él, en lugar del recogim iento á que su g rav e
dad convida, la alegría  sa lvaje de una fiesta sazonada con 
los alicientes y estím ulos que la  especulación m ás grosera 
no vacila en ofrecer al pueblo, desprestig iando así la  au 
gusta serenidad de la  ju stic ia  en uno de sus m om entos 
m ás terrib les, y contribuyendo á defraudar las esperanzas 
que la ley funda en la eficacia p reven tiva  de la pena capital.

Y estos inconvenientes se ag ravan  por la sensible c ir
cunstancia de verificarse las ejecuciones á g ran  d istan 
ci a  de!  lugar en que el reo está recluso , con lo cual a de
más se ag rav an  la m ortificación y el sufrim iento  de aquel 
desgraciado que difícilm ente podrá abstraerse  del público 
que le sigue y le rodea fatigoso y a n h e la n te , sin m ostra r 
acaso el m ás leve sín tom a de conm iseración, ó revelando 
quizá im pulsos de m al rep rim ida crueldad; torm ento  m o
ral cuyos efectos deplorables apénas alcanzará á m oderar 
en aquel ánim o conturbado el dulce consuelo de la res ig 
nación c r is tian a .

A ev itar dichos inconvenientes se d irigen  las in s tru c 
ciones que,doy á V. S, I., esperando de su notorio  celo que 
las ejecute con puntualidad  y decisión.

Ante todo cu idará  Y. S. I. de disponer que la ejecución 
se lleve á efecto en el punto  m ás próxim o posible al que 
ocupe el reo en capilla.

E n  segundo, lugar, rec lam ará  la in tervención  de la  A u
toridad civil á fin de que por todos los medios que estén á 
su alcance im pida que en el sitio de la ejecución ni en el 
trayecto que haya, de recorrer el reo se. dispongan puestos 
de bebidas ó de com estibles, n i circulen  los vendedores de 
unos y otros efectos, p rocurando  ev ita r por estos m edios 
y por lo dem ás que le sug iera su p rudencia  que infundan 
en la m uchedum bre que concurro á estos actos sen tim ien
tos ajenos á la dignidad de un pueblo cu lto , con trarios á 
la m ajestad de la ju stic ia  é incom patibles con el recogi
miento y el respeto que, debe in sp ira r el espectáculo de la 
m uerte.

Sírvase Y. S. I. com unicar estas instrucciones á los 
Jueces de prim era instanc ia á quienes fuera com etido ó 
correspondiera el cum plim iento de las sentencias capi
tales.

M adrid  9 de Febrero de 1874.
MARTOS.

Señor.....

MINISTERIO DE H A C I E N D A

Debiendo dar princip io  inm ediatam ente las A dm inis
traciones económ icas á los traba jo s prelim inares para  la 
exacción del em préstito  de 175 m illones de pesetas en la 
form a d ispuesta  en el decreto  de 5 del a c tu a l , inserto  en

la  Gaceta  del 7, el Gobierno de la  R epública h a  resuelto  
lo siguiente:

1.° Se declaran caducadas todas las licencias concedi
das á los em pleados de las A dm inistraciones económ icas.

2.° Los funcionarios afectos, á las m ism as nom brados 
h asta  el dia de la fecka se p resen tarán  en sus respectivos 
destinos ántes del 28 del actual.

3.° • Se considerará que renuncian  á sus .destinos aque
llos que en d icha fecha no hay an  tom ado posesión de ellos, 
exceptuando los que deban p res ta r  fianza.

4.° Los Jefes económ icos rem itirán  p recisam ente el 
dia 10 de Marzo á .este M inisterio, una relación de los fun
cionarios que hayan, dejado de /presentarse á se rv ir  sus 
em pleos, con. expresión de .sus nom bres y clases res
pectivas.

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á Y.... 
p a ra  su conocim iento y efectos consiguientes. D ios,guarde 
á Y.... m uchos años. M adrid 9 de Febrero de 1874.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de .....

MINISTERIO DE F OMENTO

lim o. Sr.: E l Gobierno .de  la  República h a  dispuesto 
que se provea por traslación,* conforme á lo prevenido  en 
el tít. 4.° del reglam ento  de lo  de E nero  de 1870, la c á te 
d ra  de Psicología, Lógica y F ilosofía m oral, v acan te  en el 
In s titu to  de segunda enseñanza de Córdoba.

Lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. Dios g u ard e  
á Y. I. m uchos años. M adrid 5 de F ebrero  de 1874.

MOSQUERA.

Sr. D irector general de In stru cc ió n  pública.

I lmo. S r . : E n  v ista  del acuerdo tom ado por la  D ipu
tación  provincial de las islas C anarias de subvencionar a l 
In s titu to  de las Palm as con 6.000 pesetas a n u a le s , sin 
perju icio  de au m en ta r esta  sum a cuando las c irc u s ta n - 
cias lo perm itan , el G obierno de la R epúb lica  h a  ten ido  á 
b ien d isponer se hag a  público el celo é in te rés  que aque
lla ilu s tra d a  Corporación m anifiesta por la segunda e n se 
ñanza.

De orden del referido Gobierno lo com unico á V. I. 
p a ra  su  conocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. m uchos años. M adrid 5 de F eb rero  de 1874.

MOSQUERA.

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ire cc ió n  de la  Caja g en e r a l de D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja central con fecha 6 de Marzo de 1871, y los números 
75.297 de entrada y 18.791 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 3.000 pesetas nominales en seis bonos del 
Tesoro, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin . ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 6 de Febrero de 1874—El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

D ep artam en to  de L iq u id a c io n  
d e  la  D ire cc io n g en er a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

NEGO CIADO  DE IND EM NIZA CIO NES DE L A  ÚLTIMA G U E R R A  CIV IL .

Relacio?i de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdes de la Junta en el mes anterior* al de la 
fecha ; la que se publica, en cumplimiento del art. 17 de la ley 
de 19 de Julio de 1869 y el 2.a de la instrucción de 3 de Di
ciembre siguiente, y para los efectos prevenidos en el art. 18 de 
la misma ley y 3.° de la referida instrucción.

P R O V IN CIA DE G U A D A L A J A R A .

Pueblo de Casa de Uceda.
Acreedor primitivo D. Félix de Diego Herranz, se le deses

tima la cantidad de 66 escudos.

Pueblo de Horna.
Acreedor primitivo D. Manuel Barrionuevo, se le desestima 

la cantidad de 53 escudos 6CiO milésimas.
Idem D..Manuel García, se le desestima la cantidad de i 11 

escudos 300 milésimas.
Idem D. Remigio Martínez, se le desestima la cantidad de 

89 escudos. *
Idem D. Jerónimo Barrionuevo, se le desestima la cantidad 

de 156 escudos. 800 milésimas.
Idem D. Juan M artínez, se le desestima la cantidad de 89 

escudos.
ídem D. Vicente Tejedor, se le desestima la cantidad de 198 

escudos.

Pueblo de Albalate.
Acreedor primitivo D. Juan P a s tra n a , se le desestima la 

cantidad de 160 escudos.

Pueblo de Zorita.
Acreedor primitivo D. Felipe Molinero’, se le desestima la 

cantidad de 44 escudos.
Idem D. Tomás R u iz , se le desestima la cantidad de 26 es

cudos.
Idem D. Juan José Viliauueva, se le-desestima la cantidad 

de í20 escudos.
Idem D. Andrés P e rez , se le desestima la cantidad de 24 

escudos.
Idem D. Pablo Magallanes, se le desestima la cantidad de 

48 escudos.
Idem D. Julián Castillo, se le desestima la cantidad de 140 fi 

escudos.
Idem D. Toribio P la z a , se le desestima la cantidad de 100 

escudos.
Idem D. Antonio Molinero, se le desestima ía cantidad de 

18 escudos.
Idem D. Maximino M erchante, se le desestima la cantidad 

de 22 escudos. ■:
Idem D. Antonio Búrgos, se le desestima la cantidad de 7b 

escudos.
Idem D. Eugenio M ero, se la desestima la cantidad de 22 

escudos.
Idem D. Fulgencio Castillo, se le desestima la cantidad de 

90 -escudos.
Idem D. Eugenio Berm ejo, se le desestima la cantidad de 

16 escudos.
Idem D. Maximino Merchante, se le desestima la cantidad 

de 347 escudos 300 milésimas.
Idem B. Juan Pastrana, se le desestima la cantidad de 70 

escudos.
Idem D. Mariano Yillanueva , se de desestima la cantidad • 

de 180 escudos.
Idem D. Manuel López, se le desestima la cantidad de 100 

escudos.
Pueblo de Penalveche.

Acreedor primitivo D. José López, dos expedientes, se le 
desestima la cantidad de 634 escudos.

Idem D. Dámaso Pascual , se le desestima la cantidad de 
120 escudos.

Idem D. Ramón Saiz, se le desestima la cantidad de 90 es
cudos.

Idem D. Manuel Y iana, se le desestima la cantidad de 120 
escudos.

Pueblo de Renera.
Acreedor primitivo D. Pedro Ram iro, se le desestima la 

cantidad de 60 escudos.
Idem D. Juan Francisco Moreno, se.le desestima la canti

dad de 120 escudos.
Idem D. Pedro Martínez Cortés, se le desestima la canti

dad de 75 escudos.

Pueblo de CuMUejo de la Sierra.
Acreedor primitivo D. Martin Lo-pez, se le desestima la c a n 

tidad de 306 escudos 150 milésimas.
Idem D. Mariano Sanz León, se le desestima la cantidad de 

284 escudos 800 milésimas.
. Idem D. Jorge Bonora, se le desestima la cantidad de 18 

escudos.
Idem D. Victoriano López, se le desestima la cantidad de 

147 escudos 400 milésimas.

■ Pueblo de Escantilla.
Acreedor primitivo D. Nicolás H um ero, se le desestima la 

cantidad de ,80 escudos.

Pueblo de Aragoncillo.
Acreedor primitivo D. Antonio Hernando, se le-desestima 

la cantidad de 1.461 escudos 100 milésimas.

Pueblo de PastroAia.
Acreedores prim itivos D. Estéban Alcalde y otros, se les 

desestima la cantidad de 1.522 escudos 750 milésimas.

Pueblo de- Vülaeorza.
Acreedores primitivos D. Manuel Garrido y D. Antonio Ca

lero, se les desestima la cantidad de 457 escudos 200 milésimas.

P R O V IN C IA  DE B A R C E L O N A -

Pueblo de Vülanueva y Geltrú.
Acreedor primitivo D. José Pers Fontanais, se le desestima 

ia. cantidad de 3.571 escudos 800 milésimas.

P R OV IN CIA DE C U EN CA .

Pueblo de Buenache.
Acreedor primitivo D. Pedro Ufcanda, se le desestima la 

cantidad de 80 escudos.

P R O V IN C I A  D E  S A LAM A NC A.

Pueblo de Torrubias.
Acreedor primitivo D. Juan Sánchez, se le desestima la 

cantidad de 1.314 escudos 400 milésimas.

P R O V IN C I A  DE TOLE DO .

Pueblo de Cazalegas.
Acreedor primitivo D. José García de Alba, se le desestima 

la cantidad de 3.000 escudos.

P R O V IN C I A  DE G U AD AL AJA RA.

Pueblo de Drleves.
Acreedor primitivo D. Eugenio ele la Plaza, se le desestima 

la cantidad de 70 escudos.

Pueblo de Arbeteta.
Acreedor primitivo D. José Monton, se le desestima la can

tidad de 160 escudos.
Los anteriores créditos han sido declarados caducados con 

arreglo ai art. 42 de la ley de 9 de Abril de 1842, excepto el de 
D. Juan Sánchez, del pueblo de Torrubias ,■ provincia de Sala
manca, el cual lo ha sido por falta de justificación.

Madrid 5 de Febrero de 1874.—El Jefe del Departamento de 
Liquidación, P. S .,L. Abizanda.==V.* B.°=~E1 Director general, 
Heredia.
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Numero.

Na

POR SUS ARMADURAS.

M I N I S T E R I O

SECCION DE

(Estados, referentes á la Memoria publicada . 

vegacion de largo curso demostrando el número de vi

BUQUES DE VELA.

DE 

 COMERC

en las Gaí 

üa y de

Número.

ES TA D O .

IO.

i e t a s  de los dias 5 y 6 del ac 

vapor durante el año eco

POR SU FUERZA

MOTORA.

tu ai.)

nómico de 1 8 7 2 - 7 3 .

BUQUES DE VAPOR.

NA C IO N A LE S . EXTRANJEROS . N A C IO N A L E S ; EXTRANJEROS. ’

Número. Toneladas. Equipaje. Número. Toneladas. Equipaje. Número. Toneladas. Equipaje. Número. Toneladas. Equipaje.

4 Fragata............................... » » » 1 509 11 Á V A P O R  Y MISTOS.
* *

71 Barcas....... ............ ..  >. . • 5 4.607 58 66 £7.564 . 769 5 De £0 á 50 caballos........... » )> » 5 . £06 57
45 Briks.................... ................................. 7 4.970 80 38 4 1 .3 4 3 36£ 5 Do 50 á 400 4d................... » )> )> 5 £.395 445
48 Rpro’antin-s’oletas.. . . . . . . . 4 4.038 35 44 40.958 357 6 De 400 á £00 id ............... . » » » 6 7.0£8 499
5 Polacras............................. 1 £61 40 4 876 45

m Lugres.............................. » » » 46 4.733 454 P A Q U E T E S  Á  V A PO R .

10 Goletas............................................ » » » 40 £.£35 93 6 De 350 a 400 caballos'........ » » 6 13.£73 686
7 Polacra-goletas......................... »- )> 7 4.196 74 9 De 400 á 600 id .................. j> » 9 £3.440 1.07£' ; % Pailebots....................... » » » £ 659 46 7 De 600 á 800 id.............. . » )> » 7 46.786 634

£05 47 4.876 483 188 i 60.070 4.875 38 » 9 38 63.128 £.763

Núm ero.

RECAPITU 

NACIONALIDAD.;

L A C IO N  PO R  N A C IO N A L

BUQUES  A  V E L A .

I DADES.

B U Q U E S  Á  VAPOR .

Número.. Toneladas. E quipaje . N úm ero. Toneladas. Equipaje.;

410 Ingleses........................ 79 £5.£80 804 31 * 49.443 £.056)
£4 Franceses..................... 48 6.340 488 6 43.£73 ' * 686
40 Americanos... . ............. 9 £.886 9£ 4 ' 44£ £4
47 Brasileños.................... 47 4876 483 » * »

£4 Alemanes..................... £4 7.344 ' 2£4 » )>

£0 Españoleé.................. £0 6.350 £0£ » » )>

40 Portugueses............... 40 £.908- 79 » » »

3 Suecos....................... 3 990 30 » » »

: 3 Dinamarqueses....... .. 3 980 = 35 » »

5 Italianos;...................... 5 4.511 50 »

40 Holandeses................... 40 3.£40 98 » » »

i ' 3 Noruegos...................... 3 4.010 42 » )> »

3 Austriacos.............. .. 3 960 34 » » »

4 Argentino.................... 4 331 40 »

£43
í?

Fernambuco 4 de Octubre de 4873. * *  El Vicecónsui:de España, Juan Bussoi

£05

i.

64.946 £.068 38 63.4£8 -2.1621 - 4

(N ú m . 5.)

Náveg acion de cabotaje á vela y por vapor demostrando el 

BUQUES Á  VELA.

número de buques durante el año económico de 1 8 7 2 - 7 3 .

 BUQUES A VAPOR.

; N úm ero. POR SUS ARMADURAS.
*

N A C IO N A LE S . EXTRANJEROS . Núm ero.
POR SU FUERZA

MOTORA.
| N A C IO N A L E S .  • EXTRANJEROS .

Buques. Toneladas. E q u ipa je . B u q u e s . Toneladas. E qu ipaje . Buques. Toneladas. E q u ipa je . Buques. Toneladas. Equipaje.

5 Fragatas............... ............. » » » 5 4.907 95 PAQ UETES .  |
j

j .. - ...
!

49 Barcas. .......................... . 4£ 3.6 £7 450 37 44.918 439
39 Briks......... ......................... 48 4.44£ 433 £1 6.517 440 3 De fuerza de £00 á £50 ca

ballos.................... ........ !49 Bergantin-goletas............... £4 4.603 £08 £8 6.£73 467 £.960 136
5 Polacras. ...................... » » 5 4.404 65 3 w » »

45
13

Lugre s. ...........................
Goletas................................

4
4

4.036
744

40
37

»

44
9

■> £.843 
4.974

406
58

3 De más de £50 á 300 id —  

De más de- 4.400 á £.000 id.

oo 4.610 443 )>
o

»

8.£37

»

£436 Polacra-goletas................... n » 6 994 59 3 * » 3

! £6 Yats................................. £6 £.555 469
9

w » 9 4 De más de £.000 á £.500 id. 

De fuerza de 40 á 400 id ..

)) » » 4 4.446 85
4 Pailebots.................. .......... 4 495 3 598 30 4 , 798 834 Goleta. . . . . . . . . .  ............... » )) 4 456 6

))
4 » j » »

£76 Barcazas. ............................ £76 44.£Q4 94£ & >1 6 De más de 100 á £00id . . . . ; 6 ' £.874 480 )? »

488 36£ £8.343 4.688 1£8 40.£5i 4.465 £0 I 46' 41.£57 54£ 4 i£.653 £98

p""" -1 

N úm ero.

R E O A P IT U

NACIONALIDAD. |

L A C IO N  P O R  N A C IO N A L

B U Q U E S  Á  V E L A .

ID  ADES.

B UQ UES  Á  VAPO R .

j Número. Toneladas. Equipaje . N úm ero. Toneladas. Equipaje.:

co
— 

00 Brasileños

Italiano........................

4£9
£33

4

8.£97
£0.046

469

550
4.438

9

7
9

»

1899
9.338
»

491
351
»

8 Americanos.................. 4 996 30 4 -12.633 £98
40 Alemanes..................... 40 3.£66 74 » »

■ | 4 Argentino 1 455 8 » » »
3 Dinamarqueses.......... f 3 4.049 57 » » » i

41 Franceses.................. 1 44 3.434 4£3 » » »
4 Griego.; .................... 4 498 40 » 9

45 Españoles ................ 45 4,456 418 » )) )>
6 7Holandeses................... 6 4.474 49 » )) )>

£ £ Ingleses; .................... £ £ 7.507 £0£ )) )*

. 5 Noruegos .................... 5 4.349 6£ » )> ;>

37 Portugueses.......... f • 37 44.484 3£7 » » )>

7 Rusos.. .................. 7 4.349 75 j, )) »

3 Suecos........................ 3 6£6 £4 » )) »

508

Fernambuco 4 de Octubre de 4873.=E; Vicecónsul <de España, Juan Busson.

488 68.594 £.853 £0 £3.910 ! 810 
!
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I M P O R T A C I O N  D E LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS DESPACHADAS PARA CONSU

VALOR OFICIAL.

MO DEL PAÍS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73.

DERECHOS RECAUDADOS.
1 3 ©1 & a. ™

— *“* p 3
MERCANCIAS.

ESTADO  

de la  procedencia
Unidades

.
Cantidades

P aíses. Especies.
DE CONSUMO. ADICIONALES. EXPED IEN TE.

TANTO roa 100 
sobre los derechos 

de consum o.oS 3—• o 1 cT =3 Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos.

CL A SE 1.*

A nimdles vivos y disecados.

/ Vacuno ................
r Gran Bretaña. 
| Francia.........

. Uno ..

. Idem.
32
6

424.00 
300 00

0
0

(Portugal........ Idem . 10 960.000J 0 Libre. 50 p 10!9 84.20Í) ‘¿0 p 10í1 | 1.684.00i » | » » 3 6

i Dicho caballar ...........
j Gran Bretaña. . Idem. 

Idem .
4

12
120.001
500.00Í

9
3

620.00(j 10 p 10() 62.00(3 5 por 10() 31.0 0( 28 p 10CI Animales vi- / J ) » » ) 17.360
vos............... \

J  Sanguijuelas.............
( Gran Bretaña.
)Francia. . . . . .
(Alemania.......

Kilóg.' 
Idem. 
Idem .

78
18
3

2.574.00(
576.00(
96.00(

)
)
)
' 3.246.006i 10 p 40C) 324.60C) 5 por 10C) 162.306 28 p ICCI ) « » í 45.444

' Pájaros de canto.......
, Gran Bretaña. 
1 Portugal..

Uno.. 
Idem..

8
444

26.666
624.666

669.332i 30 p 10C> 200.80C 5 por 10C> 33.466

•

28 p 100» 56.224

CLASE 2.a
6.219.332 587.400 226.766 84.200 119.028

Cabellos, pelos y plumas.
'

3 Pelo humano en bruto y preparado .. ;
Gran Bretaña.. 
Francia. .•........

Kilóg.. 
Idem..

6
12

480.000
720.000

1.200.000 10 p 100 120.000 5 por 100 60.000 28 p 100 16.800I » »
1Gran Bretaña.. 
Francia..........

Idem.. 
Idem ..

8
1

580.000
20.000

600.000 30 p 100 180.000 5 por 100 30.000 59.400
3 Cabello humano en obra. .................... ( Gran Bretaña..

Francia...........
Portugal. . . . . .

Uno. . .
Idem.. 
Idem ..

249
60
3

416.000
380.000 
60.000

» » >

856.000 30 p 100 256.800 5 por 100 42.800 71.904» » »

f De caballo ó de eual- 
l quier otro animal..

1 1

Gran Bretaña.. 
Estados-Unidos

Kilóg.. 
Idem ..

2
10

2.400' 
12.000

14.400 10 p 100 1.440 5 por 100 720 403» » »
4 Pelo de caballo/ \ 

ó cabello___j j
Gran Bretaña..
Francia...........
Alemania.......

Idem.. 
Idem .. 
Idem ..

398
42

684

2.044.000 
428.280

1.460.000
30 p 100 1.179,681 5 por 100 196.614 330.311\ En obras no especifi- / 

cadas................ ... \ Gran Bretaña.
Francia.........■
Alemania. 
Portugal. . . . . .

Docena 
Idem.. 
Idem •. 
Idem ..

1.484
2.834

860
388'

ROCOCO
co 00 CO co
CO O* C£> CO
©i OÓ 9? 
o* oo ce o
©} CO ©? E-; 

00 -H -ri

3.932.280 » »

j \ 16.077.950 30 p 100 4.823.385 5 por 100 803.897 1.300.147i » » »
iFrancia........... Kilos-.. 0Í> 26.000/ 26.000 (0 p 100 2,600 5 por 100 1.300 28 p 100 726

6 Plumas de cualquiera calidad para He-) 
nar, para escribir y para flores.........] Gran Bretaña..

Francia...........
Portugal.........

Idem .. 
Gramo. 
Idem..

‘10.482
802

16.000
406.620

42.332

)) »

' 682.398 30 p 100 204.720 5 por 100 34.118 57.320i » » »

8

l
c

Sombreros de crin y de pelo.............. r
l]

Gran Bretaña..
Francia...........
Alemania.......
Estados-Unidos

Uno...
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

8.840
4.046
2.241

30

18.822.666
16.042.336
40.803‘333

114.999
55.783.334, 30 p 100 16.731.999 5 por 100 2.789.165 4.685.797» » »

CLASE 3.*
Cueros y pieles.

i i 
t 1

Y

79,172 362 25.503.628 3.958.614 w 6.513.808

Giran Bretaña..
Francia...........
Alemania. . . . .  
Portugal.........

Kilóg.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem .,

30.428 
68.616 
1.520 
• 499

72.954.962 
121.172.125 

6.704.250 
795.000 ,201.626.337 20 p 100 40.325.266 5 por 100 10.081.315 » » » 11.291.073

10 Cueros y pieles verdes, secos, salados, / Gran Bretaña., 
en obras........................................\ Francia.........

Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

61
5

711.665
•16.666
33.3331 Alemania........ 10 761.664 ¡30 p 100 

30 p 100

228.498 5 por 100 

o por 100

5 por 100

38.080 » y» 63.978

I Gran Bretaña..
f Francia...........
». Alemania.......

Docena 
Idem ..  
Idem ..

31
4
7

927.500
147.000
56.000 1.130.500 ; 339.150

701.470

56.525 » » 88 p 100

13 p 100

» 1
1
í Gran Bretaña,.
1 Francia........
j Portugal.........

Idem... 
Idem .. 
Idem ..

174
159

2

1.055.775
1.226.457

56.000
30 p 100 196.412/ Para monturas.......... \ 2.338.232 í 116.910 » »  /

11

1 I Gran Bretaña..
] ! f Francia...........

Objetos ( Estados-Unidos

U no...
Idem .. 
Idem..

256 . 
310 
89

1.438.850
1,533.807

761.365
3.734.022 í30 p 100 1.120.206 5 por 100 186.701 8̂ p 100 313.656» » Cr

í í (\ Para silla.................. ¡I
fl

Irán Bretaña..
^ortugal....... .
üstados-Unidos •

Idem. . 
Idem.. 
Idem ..

255
2

21

3.241.000
60.000

252.000
3.553.000 c10 p 100 1.065.900 5 por 100 177-650 c18 p 100 297.452» » 7

12 Bonetes y gorros de cuero... • cIrán Bretaña., 
^rancia......... .

Idem.. 
Idem..

4
76

5.333
490.000

495.333. c10 p 100 148.600 l5 por 100 24.765 IB p 100 41.608» » qa

13

t i
U
U

¡I

' I

Irán Bretaña..
^rancia...........
Uemania........
5ortugal.........
üstados-Unidos 
mp.° del Brasil 
Irán Bretaña., 
^rancia...........

Pares.. í 
Idem.. $ 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem ..

201.043 2 
í20.629 2 

2.961 
44.548 

5
1.466
3.878
3.437

90143.140 
81.069.640 
2.734.900 

30.323.300 
23.620 

6.443.500 
16.208.500 
17.510.150

44.056.753 10 P ICO i Ci58 p 100 6
n u a r á .)

13.462.6636 i. ¡bX: íu u id  por íu u ]  ¡ )) » 2 
(8e conti
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Relación de las 

Dias.

M I N I S

D irecc ión  ge

obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Enero d 

Título de las obras.

T E R I O  D E  F O M E N T O .

n era l de In stru cc ión  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.

e 1873, en virtud del tratado celebrado c 

Autores.

on Francia en 15 de Noviembre de 1854 

Editores.

i- sobre propiedad literaria. 

Tomos y tamaño. j

LIBROS.
10 Maison Perdaillon et compagnie, román inédit.................................... Paul de Kock.......................................... L. Sclafer................................................. Un tomo en 18.* i 

Idem en 1&.* j 
Idem id.
Idem id. ü 
Idem en 8 / | 
Idem id.
Idem en 12.°
Idem en 16.°
Idem en 8.* 1 
Idem id.

17 Le petit Chef de famile............ .................................. ............................. Mademoiselle Fleuriot....................... Hacliette et compagnie.........................
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
19
Id.
Id.
id.
Id.

Par-dessus la liaie.......... .................................. ................................ Mademoiselle de Stolz .................... Idem.........................................................
Dans l’extréme far W est............................. ................................... R. B. Johuson. ............................ Idem.......................................................
Les applieations de la Phisique.................................... ........................... A. Guiilcmin .............................. Idem .....................................................
La Terre de Désolation.......................................... .................................. Hayes (traducción de L Reclus) . . . . . Idem .......................................................
Les Merveilles de la Photographie...................................................... . G. Tissaudier........................................... Idem........................................................
Morceaux choisis................................................... ................... ............... Lamartine........................................ . Idem........................................*...............
Le Violoneux de la Sapiniére................................................................. Mademoiselle Colomb............................ Idem.........................................................
Comment j ’ai retrouvó Llvingstone ............ .......................................... IT. Stanley. .* ......................................... Idem........................................................
L ’envers du Théatre........................... ......................... ..................... . M. J. Moynet ......................................... Idem......................................................... Idem en !£.*
Histoire de la Géographie........................................................................ M. V. de Saint Martin........................... Idem................. ...................................... Idem en 8.°
Les Braves gens......... .......................................................................... M. J. Girardin. ........  .............. .. Idem................ ................. .............. . Idem id. 

Idem id.Les enfants pendant la paix................................................................... M. H. Jousselin...................... ........... .. Idem........ ................................................
Id.
Id.

La Basse-cour....................... .'................................................................ V, Rendu................................................. Idem ............ ..................................... Idem en 18.°
Idem en !£.*
Idem en 18.®
Nueve entregas en 4.° 
Ocho idem en 4.*

Abrégé d’Histoire universelle............ .............. ....................... .. V. Duruy........ ........................................ Idem .............. ..........................................
Id. Le Gymnastique de l ’esprit.............................................................. . A. Pellissier........................................... Idem............................................. ...........
Id. L’Histoire de France, racontée á mes petits enfants.......... ................. Mr. Guizot............................................ Idem........................................... 1 . . . . . .
Id. Le Tour du Monde................... ............ .................................................. . E. Charton.............. ......................... idem.........................................................
Id. Le Journal de la Jeunessé......................................... ................ ............ Rene Fouret. ......................... ............... Idem................................................ Ocho números en 4.*
31 Traite élémentaire de Pathologie externe....................................... .. E. Follín et S. Duplay......................... G. Masson....... ........... ............................ Cuaderno 3.* en 4.° 

Tomo 4.°, segunda parte.Id. Traité a’Anatomie deseriptive.................. ............................... Ph. C. Sappey........................................ Idem................................. ................. .

MUSICA.

9 ¡País Etoile! romanza para canto y piano............................. .'............. Tito Mattei............................. ................ L. Langlois............................................. Un tomo en folio.
Id. Venise dort, remigata id. id........ .................. ............................... ......... Idem...................... ............... .............. Idem ..................... ............................ Idem. id.
Id. Richard Coeur de Lien, fantaisie brillante pour piano...................... J. Ch. Hess............................................... Idem........ ............. .................................. Idem id.

Petrarque, grand opéra en cinq actes, partition piano et chant... . . Hippolite Duprat................ .................. Braudus et compagnie.......... .............. Un tomo en 4.a
®G Transcriptions pour piano (secondc recueil)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concertó pour violoneelle, avec acompagnement d’orcheste ou de. 
piano................................... ............................................. .... .............

C. Saint-Saéns.................. .................. D. Schoenewerk et compagnie............ Idem id.
Id.

Idem............ .......................................... Idem ........................................................ Idem id.
Id. ¡Voudrais tu! avec acompagnement de piano....................................... B. Godard......... ..................................... Idem......................................................... Idem id.
Id. Dans les bois d’Ándilly, Td.............................................................. . Idem......................................................... Idem.................................................. Idem id.
Id. I/Adieu du berger, id .. .......... .......... «•.................................................... Idem .................... .................. ................ Idem......................................................... Idem id.
Id. L’heureux berger, id................................... .. .......................................... Idem ............« . . . .  ......................... Idem......................................................... Idem id. 

Idem id.
Id. Trois nouvelles fantaisies pour piano.—Núm. 3.—La fe te de Noel, 

chant d’autrefois, transcription pour piano.. ................................. J. Ch. Hess............................................... Hengel et compagnie.............................
Id.
Id.
Id.
Id.

Parfum d’encens, souvenir religieux pour piano.................. ...............
Valses favorites pour piano.—Núm. 3.—Qui se ressemble s’assemble. 
Cliidiock Tichborne, avec acompagnement de piano............. .............

Idem.......... ................. ............................. Idem......................................................... Idem id.
Idem. . . . . . . Idem id. 

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Ch. Gounod...... .............. ...................... A. Lemoine.......... ..................................
Les Vagues bleues, souvenir de Monte Cario, suite de valses pour 

piano...................................................... ........... ............ . A. Le Beau................ ................... Idem. ...................... ..................... ..........
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Rétraite aux flambeaux, id ................ ................................ . H. Ponssard....................... ..................... Idem................ .................. .................. .
Marche persane, chant national, id .................................................... A. Le Beau.......................................... Idem.........................................................
Derniéres valses pour piano.—Núm. 6.—Priorité...............................
Idem * Núm 4 Le mérito des femmes......... ...................... . ..

J. Straus.................................................. Hengel et compagnie................... .........
Idem............................................. ........... Idem................ ........................................
Idem............... ............ ........................... Idem...................... ...................................V QiluUO ICl Y vt 1 vbD UULll uiuniv» uní* 4 • * • ♦ * • • * • • • • • • •

Idem Núm 5 Par ordonnance du médécin..................................... Idem...................... ‘. .......................... .. Idem............ ............. ............ ............
Trlpm Núm 3 L’action..................................................................... ■. Idem ........................................................ Idem.................................................... .
nPsntnfn PivoT) •••••••••••«•••••»•»»••••••••# L Faure................................................... Idem.....................................................
Trois nouvelles fantaisies pour piano.—Núm. 1.—Ode a la lune, sou-

vpn í r» rl A. 1 ̂ r\ »•»«»»••••••••» J. Ch. Hess...............................................
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id..
Id.

Les souvenirs dramatiques du ñutiste. L’elixir d’amore............  . . . J. Hermán........................ .......... .......... E. Gerard et compagnie. .......... ...........
TNnt.t.p valzer ner canto...................  ....................... G. Lucantoni. ....................................... G. Lucantoni...........................................
Motinnlp «nbade avec acomDa^nement de niáno................ ............... E. Diaz..................................................... L. Grus..........................*.......................lYlUltiliítiv/ CtUUU'U.V) (fc Y vV l A. A A O V/XA V VA V « •••#••»»••*•* •• •
M̂ tlhnrrmp’h fantaisie nour niano .................. ............. .................... A. Croisez............................................... Idem........ ...............................................
R pvpim’p flvpc flcomnacrnement de niano.................................... . Ch. Lenepveu.......................................... J. Hielard................................................
rk/\r»m Pn qp ifi Idem..................  ............................. Id e m ........ ...............................................
Chant du crépuseule, avec acompagnement de piano.................. ... Idem......................................................... Idem ....................... .................. ...
Poiipt Pnronadmir. nour le niano.................................. ................... G. Bachmann.......................................... Idem.........................................................
Ppíin Hp fiar,in nolka nour niano......................................................................................................... . Jales Klein......................................................................................... Colombier................................................
Lévres de feu^ valse romantique, id. ................................................................................................ Idem ................................................................................................................. Idem......................................................................................................... Iaem id. 

Idem id.L’oro’ue des Salons, nocturne pour niano et orgue................................ Ch. Loret................................................................................................... A. Lemoine..........................................................
THpiti canzonetta. id ........................................................ .............. ... Idem......................................................... Idem........................ .................... ............... Idem id.
Rpvórip nour niano. .  ̂ ..................................................... . F. Hitz..................................................... Idem.................................................................................................................. Idem id.
Mazurka brillante pour piano.................................................................................................................................... B. B eer..................................................... D. Schoenewerk et compagnie........................... Idem id.
Trilby impromptu, id ............................................................................................................................................................. TI. Litolff.................................................................................................. Idem................................................................................................................. Idem id.
Cerniere aurore, romance id ........................................................ . .  ¡ ...................................................... Idem......................................................... Idem................................................................................................................... Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

Fermez les yeux nocturne id .................................................... .................. F. H itz........................................................................................... ,n. Idem..........................................................
La Joyeuse, gavotte id................................................................................ H. Stiehl...................................................................................................... Idem..................................................................................................................

Valse des esprits de E. Strauss, arrangée pour piano á quatre mains. 
Le pianiste vertueux en 60 exercices...........................................................................................................

R. ele Vilbac....................................................................................... Hengel et compagnie........................................................... Idem id.
C. L. Hanon................................................................................... C. L. H anon.... .......................................................................... Idem id.

La Jolie Parfumeuse , opéra comiqúe en trois actes, partition piano 
pt p.bant ..............................................................................«■............................................................................................................... J. Offenbach.......................................................................... A. Choudens........................................... Idem en 8.®

Id.
Id.
Id.

T.p fTíispnn. niiadrille nour niano......................................................................... L. Duñls...............................................................................' . . . . . Idem .............................................................................................................. Idem en 4.®
Rnncsp Hps Almées. transcrit id................................................................................................................................ F. Planté................................................................................... Hengel et comoagnie........................................................ Idem id.
¡Viven la joie et les chansons! refrain á boire avec acompagnement

rlpni/íTin ................................................................................... ....................«.»••••»•«••••••••••»• E. Lombard.......................................................................................... A. Lemoine................................................................•....................... Idem id.
Id.
Id.

La Delivrance valse brillante pour piano........................................................................................ H. Poussard...................................................................................... Idem ................................................................................................................. Idem id.
Notes du Coeur, célébre valse de E. Strauss, arrangée pour piano &

n nat vp míiins. - ....................................... ........................̂  . R. de V ilbac....................................................................................... Hengel et compagnie......................................................... Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

T.i fnnHrp pt Ips éelairs. üolka ffaloD Dour Diaiio............................*.................................. J. Strauss................................................................................................. • Idem ................................................................................................................ Idem id.
Ode a la nuit meditation avec piano. . . . i .............................................................. IT. Poussard....................................................................... .. A. Lemoine........................................................................................ Idem id.

G. Desmoulins.................................................................................. D. Schoenewerk et compagnie.......................... Idem id.
Plhancnn rnplnrliP in Idem .................................................................................................................. Idem ................................................................................................................. Idem id. 

Idem id.Rut* 1p T,ap híirparollfi id ................................................................................................................................... Idem .................................................................................................................. Idem ..................................................................................................................

La coupe du RoiThulé, fantaisie brillante pour le piano........................... F. Burgmuller.................................................................................. L. Grus......................................................................................................... Idem id.
Id.
Id.

Dans la Prairie, révérie pour piano...............................................................................................................

Les souvenirs dramatiques du ñutiste, avec .acompagnement de 
piano..................................................................................................................................................................................................... J. Hermán.................................................................................................

Idem ...................................................................................................................

E. Gerard et compagnie................................................

Idem id. 

Idem id.
Id. Pomme d’Api opérette en un acte, partition chant et piano........................ J. Offenbach.......................................................................................... A. Choudens....................................................................................... Idem en 8.® 

Idenl en 4.® 
Idem id. 
Idem en 8.®

Idem id.

Id.
Id.

Volonc toa riioñn - ŶlTTl Á ____"RpinmiPt Hp lYI\7T*f,P̂ E. Strauss............................................................................................ Hene-el et oomDaj?nie
Idem Núm. £ Notes du coeur................................................................................................................... Idem ....................................................... Idem..........................  ...........................

Id. A irs nonn laires — série ................. . . . . . . . . . . . A. Rabuteau .............. ............................ A. Lemoine.............................................
Id. Jeanne d'Arc, drame en cinq actes et en vers, partition chant et 

piano.................................................................................. ...................... Ch. Gounod............................................. E. Gerard et compagnie........................
£1 Le monde musical, journal de musique moderne.—A .—Para piano 

solo........................................................................................ .................. Varios............................... ...................... Enoch, pére et ñls................................. Tres números en 4.®
Id.
£9
Id.

Madrid 3 d

Idem.—B.—Para piano y canto................ ............................. ........... .. Idem........................................................ Idem......................................................... Idem id
La Traviata, fantaisie brillante porn* piano.......................................... J. Leybaeh............................................... L. Escudier............................. .............. Idem en 4.®
Rigoletto, id. id .................................................... . ............... ................... Idem.............. . Idem........................................................ Idem id.

i  Febrero de 1874—Él Director general, Gaspar Rodríguez.
*

i



346 10 FEBRERO DE 1874. GACETA DE MADRID.— NUM. 41.

Se halla vacante en el Instituto de Córdoba la cátedra de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con a r
reglo á lo dispuesto en el art. l.° del decreto de 4 de Julio 
de 1870. Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido 
en el art. 47 del reglamento de lo  de Enero del mismo año, á 
fin de que los Catedráticos de la misma asignatura de los de
más Institutos oficiales que deseen ser trasladados á ella, los 
excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la le y de 9 de 
Setiembre de 1857 puedan solicitarla en el plazo improroga- 
ble de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a . Sólo, podrán aspirar, á  esta vacante los Profesores 
que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y 
tengan el título de Bachiller en la facultad de Filosofía y Le
tras. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por'conducto de la Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jete del establecimiento en que últimamente hu
bieren servido. Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
ántes citado, este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias; lo cual se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más.aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 1S74.=E1 Director general, Gaspar 
Rodríguez. ¿

Tribunal de oposiciones
é  la cátedra de Química general, vaccmte en la Facultad  

de Ciencias de la Universidad de Valladolid.
Los señores opositores D. Santiago Bonilla y Mirat, D. Vic

torino García de la Cruz y D. Pascual Vicent y González de la 
Hoyuela, que componen la única trinca, se presentarán el 
miércoles 11 del corriente mes, á las cuatro en punto de la 
tarde, en el salón de grados del Instituto del Noviciado para 
continuar el primer ejercicio.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento del pú 
blico y de los interesados.

Madrid 9 de Febrero de 1874.-=É1 Vocal Secretario, José 
Soler Sánchez.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de A m pliación  del Derecho civil y  Códigos 
españoles, vacantes en las Universidades de Barcelona  

y  Oviedo.
En virtud de la alteración acordada en el orden de las hin

cas, el miércoles 11 del actual, á las cuatro de la tarde, comen
zará los ejercicios la cuarta pareja, compuesta de los señores 
D. Andrés Blas y Melendo y  D. Félix Aramburo y  Zuloaga.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 9 de Febrero de 1874.=E1 Vocal Secretario, José 
M. Piernas.

M INISTER IO  DE L A  GO BERNACIO N .

Direccion general de B eneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido un error de copia en el anuncio sa
cando á oposición ocho plazas de Practicantes del Hospital 
Nacional, se pone en conocimiento del público que la plaza 
d e  tercera clase no tiene asignada ración corno se expresó en 
dicho anuncio, y sólo disfruta del sueldo anual de 547 pese
tas 50 céntimos.

Madrid 9 de Febrero de 1874.= El Director general, Julián 
García San Miguel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. — Por el pre
sente y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo 
y Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico. de Madrid y su 
partido, se cita a Doña María Antonia Ramos para que en el 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, con objeto de hacerla saber el auto en virtud 
del cual se admite la demanda de divorcio que su esposo Don 
Miguel Garay tiene interpuesta contra ella; advirtiéndola que 
de no comparecer se dará á los autos el curso que corresponda 
y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 7 de Febrero de 1874. =  Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

Juzgados de primera instancia.
Arenas San P edro.

D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á todos los acree
dores que se crean con derecho á los bienes quedados por José 
Gómez Perez y su mujer María Sánchez Maqueda, difuntos, 
vecinos que fueron de esta villa, para que en el término de SO 
dias, á contar desde que tenga lugar la última inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, se presenten con los 
documentos justificativos que acrediten la legitimidad de sus 
créditos deduciendo el derecho de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 19 de Enero de 1874.= 
Francisco G ayoso.=Por mandado de S. S., Agustín María Ber- 
mudez.

Becerreá .
D. Eduardo Seijas, Juez del partido de Beeerreá.
Por el presente hago saber á Manuel Arias Peña, natural y  

vecino de Santiago de Pousada, término municipal de Neira 
de Insá, en este partido, que dentro de seis días pague la can

tidad de 3.950 rs. y 75 cents, á que ascienden las costas y 
multa que se le impusieron en la causa que se le formó por 
falso testimonio; bajo apercibimiento-de que no haciéndolo en 
dicho término se procederá á hacerla efectiva en sus bienes 
por la via de apremio.

Becerrea 24 de Enero de 4874,=Eduardo Seijas.=Por man
dado de S. S., José M. Gómez.

Chantada.
D. Waldo Auz, Juez del partido de Chantada.
Por el presente cito y emplazo á Manuel Lovelle, vecino de 

V illardainos, parroquia de Santa Eugenia de Asma, para que 
dentro de cinco dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del autorizante á contestar la demanda de tercería de dominio 
y de mejor derecho producida contra él y otros por Teresa da 
F o n te , de Santa María de Gástelo, á medio de Procurador y 
dirección de Letrado; pues de no hacerlo se sustanciará el 
asunto en su rebeldía.

Chantada 20 de Enero de 1874.=\Valdo Auz.=De mandado 
de S. S., Lorenzo Vázquez Vita.

Cocentaina.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en la causa 

que en el mismo se sigue contra Francisco Domínguez Agullo 
y otro sobre homicidio de Ramón Ortiz y Valls, he acordado,el 
auto en vista que dice como sigue:

«Auto en vista.— En la villa de Cocentaina y día 15 de 
Enero de 1874, el Sr. D. Federico Stern y Enebra, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido,, en vista de la presente 
causa; y

1.° Resultando que la presente causa seguida á consecuen
cia del homicidio de Ramón Ortiz y Valls se devolvió, por la 
Superioridad, según-consta de la carta-órden de 25 de Agosto 
del año próximo pasado, para la práctica de nuevas diligencias, 
las que en sentir de este Juzgado se han practicado según lo 
prevenido:

2.° Resultando que el Ministerio fiscal, estimando concluso 
el sumario, solicita que se declare así y se remita á S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio:

1.° Considerando que correspondiendo el hecho punible de 
autos al conocimiento del Tribunal del Jurado, según lo dis
puesto en el art. 661, núm. 1.° de la ley provisional de Enjui
ciamiento crim inal, debe el que provee limitarse tan sólo á la 
instrucción del sumario, haciendo, una vez term inado, la de- ' 
claracion prevenida en el art. 536 de la ley ántes indicada:

Vistos el dictámen del Ministerio fiscal y las disposiciones 
legales anteriormente descritas, S. S. por ante mí el Escribano 
dijo:

Se declara concluso este sumario, y remítase á  S. E. la Au_ 
dienoia del territorio para los efectos procedentes.

Y por él definitivamente juzgando, así lo,proveyó, mandó y 
firma, de que-yo el Secretario certifico.=Federico S tern .=A nte
m í, Francisco C atalá.»

Elevada la causa á la Superioridad, y acordado’en dicho Tri
bunal en 28 de Enero último se devolviera la causa á este Juz
gado para los efectos del art. 539 dé la  citada ley, y recibida en 
este día, se ha acordado el cumplimiento que dibe:

«Cumplimiento.—Cúmplase y guarde lo mandado en la ante
rior carta-órden, de la cual y causa, se acuse el recibo; cítese y 
emplácese al procesado ausente Francisco Domínguez Agullo á 
fin de que dentro del preciso término de nueve dias comparez
ca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del ter
ritorio á usar del derecho que le compete, para lo cual se ex
pide la oportuna cédula que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , citándose y emplazándose 
también al Promotor fiscal:

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en Cocentaina á L° de Febrero de 1874. =  Federico 
S tern .=A nte mí, Francisco Catalá.»

Cocentaina 1.° de Febrero de 1874.=Francisco Catalá.
Coria.

D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de Coria 
y su partido.

Hace saber que en la sumaria pendiente en este Juzgado 
en averiguación de los autores del robo de dos jumentos de la 
propiedad de Donato Montero, Escribano de Pescueza, en la 
noche del 26 al 27 de Diciembre último, se ha acordado en 
providencia de este dia se proceda á la busca y detención de 
dichos jumentos, cuyas señas se insertarán, y caso de ser h a 
bidos se rem itan á disposición de este Juzgado con las perso
nas que los retuvieren.

En su virtud las Autoridades civiles y militares se servi
rán disponer la busca y detención de los indicados semovientes, 
pues en ello cooperarán á la recta administración de justicia.

Dado en Coria á 31 de Enero de 1874.=Bonifacio P a to .=  
Por su mandado, Vicente García Nieto.

Señas de los jumentos rolados.
Uno de pelo castaño claro, capón, largo de ensilladero y de 

10 años.
El otro mojino, con todo el lomo sin pelo, efecto del roce 

j de la albarda, pialv.o de la mano izquierda y de 10 á  12 años.
Estrada.

En nombre de la Nación, D. Eugenio Salgado, Juez de pri
mera instancia de Estrada.

Por el presente se llama á todos los que se crean con dere
cho á la herencia de Juan Crisóstomo Souto y Soutelo, falle
cido abintestato en la parroquia de San Lorenzo de Ouzande, 
de donde aquel era vecino, con el fin de que en el término de 
30 dias comparezcan ante este Juzgado á deducir de su dere
cho; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Estrada á 3 de Enero de 1874.=Eug,enio Salga- 
do.=Manuel Santamarina,

H uelva.
D. Jacobo Perez Irujo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en el concurso necesario á bienes de D. Ma

nuel Cuadri y Domínguez, vecino de Trigueros, se celebró 
junta general de acreedores en 4 de Marzo de 1872, en la cual 
se convino por los acreedores concurrentes con el deudor co
mún en lo siguiente:

1.° Que D. Manuel Cuadri Dominguez abone á los acreedo
res que contra él han seguido ejecuciones todos los gastos que 
en las mismas habian hecho, así como las cuentas del Admi
nistrador y de los Síndicos del concurso, siempre que estén de
bidamente justificadas.

2.° Que el D. Manuel Cuadri Dominguez reciba desde luego 
los bienes, rentas y créditos correspondientes hoy al concurso 
al dia siguiente de que sea declarado ejecutivo el convenio.

3.° , Que el D. Manuel Cuadri Dominguez abone á sus acree
dores el 12 por 100 de sus créditos reconocidos en el término 
de seis meses, á contar desde la misma fecha consignada en la 
proposición anterior.

4.° Los síndicos y el administrador rendirán cuenta justi
ficada de los gastos é ingresos, y los primeros darán cuenta del 
estado de la dependencia, cuya cuenta recibirá para su apro
bación ó  impugnación el mismo concursado, señalándose para 
la aprobación y rendición de las cuentas el término de tres me
ses, á contar desde que el Cuadri consiga la devolución de los 
autos apelados, y que están en Sevilla, lo que verificará, tam 
bién ántes de tres meses.

5.° El concursado, desde que tenga, lugar la entrega de los 
bienes, los adm inistrará libremente y sin intervención de ná- 
die, quedando autorizado; para cobrar los créditos que existan 
en favor del concurso.

6.° Los 25.000 y pico de reales que existen en poder del 
síndico.D. Pedro Romero Raya quedan en poder del mismo 
para garantir el pago del 12 por 100 estipulado y los gastos 
ocurridos por los acreedores, á cúya seguridad responde con el 
valor de todas las fincas vendidas y no pagadas.

Y para los efectos del art. 224 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se hace público por medio del presente «n Huelva á 19 
de Enero de 1874,=Jacobo Perez Iru jo .= P or mandado de S. S., 
José María de la Corte,* Escribano,..

Lu a r c a .

D. Prudencio Fernandez Pello,. Juez de . prim era instancia 
de esta villa de Luarea y  su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Manuel 
García, vecino del pueblo de la Gamotosa, parroquia de Azcalla~ 
n a ,Me este 'térm ino municipal de Valdés, ausente, con domi
cilio ignorado, para que dentro del preciso término de 15 dias 
á  contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente en este Juzgado de mi cargo á prestar una declaración 
como testigo citado en la causa que se está siguiendo en vir
tud de querella propuesta por José Otero y Rubio contra San
tiago Otero y Rubio y su hijo Manuel Otero, de la misma ve
cindad de la Gamotosa, sobre alteración de deslindes de varias 
fincas.

Dada en Luarea á 22 de Enero de 1874. =  Prudencio F er
nandez P ello .=Por mandado de S. S., Juan Gonzalo.

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta cap ita l, dictada en autos se
guidos por ios herederos de Doña María Catalina Barbería con 
D. Andrés de la Fuente sobre pago de reales, se anuncia la 
venta en subasta pública de una fábrica para hacer baldosas 
y  terreno á ella unido en término de Valdemoro, partido de 
Getafe, próximo á la estación de dicho pueblo en el ferro-car
ril del Mediodía, que tiene de extensión superficial 6.283 me
tros cuadrados, estufa de tres bocas para secar la obra, horno 
para lo mismo, y ha sido retasada en 3,525 pesetas á rebajar 
cargas, y sin incluir en este valor nada del moviliario de la 
fábrica; habiéndose señalado para su remate el dia 9 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de las Salesas.

Madrid 7 de Febrero de 1874 =  José González, M artinez.=  
El actuario, xámtonio García. X—956

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Una viña en término municipal de Fu'encarral, sitio llam a
do Llano de la Ermita, lindante con Estéban Lozano, F loren
tino Crespo, herederos de Miguel de P rado , D. Remigio Ga
llego Asenjo , Valentín Bustillos, D. Pedro Arroyo R u i z , ca
mino de la Erm ita y otros.

Comprende 24 fanegas, ocho celemines y 17 estadales.
Tiene 6.000 cepas pardillas y 4.000 cepas de tinto aragonés 

y moscatel, tasada en 13.240 pesetas.
Una casa en el inmediato pueblo de T etuan ; consta de 

planta baja y principal: linde la Plaza de Toros de D. Ramón 
Jaquen, terrenos de Doña Ramona Ruiz y carretera de F ran
cia; mide una superficie de 872 metros 74 decimetros, parte 
cubiertos y parte solar, tasada en 7.620 pesetas.

Y una casa de sólo planta baja, situada en dicha viña del 
Llano de la Ermita, con la que lin d a ; tiene de superficie 572 
piés cuadrados, y está tasada en 462 pesetas.

Son propias de la testam entaría de D. Juan Martin Aguado.
El remate tendrá efecto el dia 5 de Marzo próximo , desde 

la una de la tarde en adelante, en la audiencia de dicho Juz
gado, piso bajo del Palacio de Justicia.

Quien quisiera enterarse de dicha subasta puede concur-
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rir, teniendo presente que se admitirán posturas siempre que 
cubran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 6 de Febrero de 1874. =  V.° B.* =  José González 
M a r tin e z .= E l actuario, Narciso Tribaldos. N —951

M adrid.—+Hospicio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Ee- 
cribano que suscribe, se hace saber por este edicto el nombra
miento de curador ejemplar de D. Joaquin Muñoz de Baena 
por causa de prodigalidad, para que llegando á conocimiento 
del público le conste que no puede contratar válidamente con 
dicho incapacitado; advirtiendo que todo acto de enajenación, 
hipoteca, administración de sus bienes, préstamo ó contrato 
de cualquiera otra especie que se celebre sin intervención de 
su curador D. Eduardo Muñoz de Baena será nulo, de ningún 
valor ni efecto legal.

Madrid 6 de Febrero de 1874.=E1 Escribano actuario , Pe
dro Mariano de Benito. X—952

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de esta capital ante el 
Escribano que suscribe, se sacan á la venta en pública subasta 
las fincas siguientes, sitas en término de la villa de Chiloeches.

Pesetas.

Un plantío de viña, sito en la Veguilla, de £0 fanegas
y tres celemines, tasado en ..............    3.610

Un olivar en-Matamoros, de cinco fanegas, en ............. 1.000
Otro id. en los Matamoros, de 10 fanegas, en ............... 3.601
Otro id. en Mata de los Buitres, de ocho fanegas y 11

celemines, en...................         3.520
Y otro id. en la Monja, de 16j fanegas y 10 celemines, 

que hace de llaVe en las Zarzas, e n .. . . . . .................  4.320

16.061

Cuyo remate tendrá lugar, á la vez que en este Juzgado, 
en el de primera instancia de Guadalajara, el dia £8 del ac
tual, á la  una de la tarde, sirviendo de tipo la expresada suma, 
según está mandado en autos civiles en los cuales fueron em
bargadas dichas fincas; debiendo advertir qu^el expediente se 
halla de manifiesto en Escribanía desde este dia ai de la su
basta para que puedan enterarse de él los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Madrid 6 de Febrero de 1874.=V.° B,*=Liceneiado R ieo .=  
El Escribano, José María I. Serra. X—960

M adrid.—In clu sa .
En providencia del Sr. D. Gabriel Ouartero Atienza, Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se hace saber el fallecimiento de Doña Catalina Gortari y Gur- 
rutia, hija de Bernardo y Josefa, natural de Elizondo, Navar
ra, viuda de D. Juan Carrascosa, de 63 años de edad, ocurrido 
en 8 de Febrero de 1872; y se llama por 30 dias á los que se 
crean con derecho á los bienes de la  misma para que lo ejer
citen en autos civiles en que se adjudicó á la Doña Catalina 
una casa en San Ildefonso, La Grañja, calle del Cristo, nú
mero 1, y en los que se procede en via de apremio para la 
exacción de las costas devengadas como pobre y reintegro de 
papel.

Madrid 28 de Enero de Í874.=E1 Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi.

M a d r id .-  U n iv ersid a d
D. Francisco García Franco, Magistrado de audiencia de 

fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente se anuncia Ja venta en pública subasta de 
una casa en esta capital, calle. Mayor, núm. 47 moderno, que 
tiene de superficie 1.063 piés y 72 céntimos cuadrados, y ha 
sido tasada en 67.639 pesetas y 80 céntimos, á rebajar cargas.

/Se ha señalado para el remate el dia 4 de Marzo próximo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, que se 
halla en el piso principal del ex-convento de las Salesas; y se 
advierte que no se admitirán posturas inferiores á la tasación, 
y  que para tomar parte mi la subasta se habrá de consignar en 

. la mesa del Juzgado y ántes de principiar el acto la suma de 
2.000 pesetas, y la que pertenezca al rematante quedará depo
sitada como garantía del cumplimiento del remate.

Madrid 7 de Febrero de. 1874.=Francisco García F ran co .=  
Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—965

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de una certificación del 5 por 100 consolidado, nú
mero 921, de 41.908 rs,, expedida por la Dirección general de 
la Deuda pública á favor de las memorias fundadas en el mo~

■ nasterio de San Basilio de esta capital por D. Gabriel de 
la Torre y Megía y Doña Melchora de Rojas, su mujer, para 
dotar doncellas pobres, á fin que dentro del referido término 
la presenten al referido Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitos en el piso principal del ex-convento de las Salesas, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Enero de 1874.~Francisco García Franco.— 
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Quiroga.
D. Francisco Garrido Sobral, Jaez de prim era instancia del 

partido de Quiroga.
Hago público que en causa criminal que me hallo instru

yendo por consecuencia de sublevación en sentido carlista y 
robo de .caudales públicos y quema de documentos con armas 
y violencia en las personas, resultan procesados D. Ramón 
González Costa, Bernardo Pichel, Santiago Ayra y otros cua
tro hombres desconocidos, contra quienes he dictado auto de 
prisión, el cual no pudo notificárseles por haberse ausentado é 
ignorarse su paradero, aunque hay sospechas de que suelen 
ocultarse y aparecer en alguno de los pueblos de este partido 
y en él de Sarria .

Por lo tanto he acordado publicar sus señas y llamarles 
por requisiioria, para que dentro del término de 15 dias se 
presenten en la cárcel de este partido á ser notificados de las 
providencias y autos que les comprenden, dictados en la refe
rida causa; apercibidos de que en otro caso serán declarados 
rebeldes y Ies parará el perjuicio que hubiere lugar con a rre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y es la presente, por la cual en nombre de la Nación re
quiero y en el mió ruego al referido Sr. Juez limítrofe á este 
partido y al de cualquiera otro en donde puedan ser habidos 
los referidos González Costa, P iche l, Ayra y demás compañe
ros, cuyas señas se insertarán á continuación, se sirvan, por 
los medios de la policía judicial y los más de que disponen 
según la le y , proceder á la captura y conducción de ellos con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta villa, y m an
dar fijar desde luego copia autorizada de esta requisitoria en 
fdfcna de edicto en el local de sus respectivos Juzgados; pues 
que en hacerlo así prestarán un señalado servicio y auxilio á 
la administración de justicia, y al tanto se ofrece el requiren- 
te en casos iguales.

Dada en la villa de Quiroga á 28 de Enero de 1874.=Fran- 
eisco Garrido Sobral.=Por mandado de S. S., José Polanco.

Señas de Bernardo Pichel.
Estatura regular, cara delgada, nariz afilada y barba negra.

R ia za.

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 
de esta villa de Riaza y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito pende causa criminal contra Marcial Sauz Bermejo, 
natural y vecino de Santibañez de A yllon., soltero , labrador, 
de edad de 20 años y otros consortes, por lesiones graves á 
Antonio y Estéban Sanz, su convecino; y habiéndose dic
tado sentencia por este dicho Juzgado, no ha podido ser ha
bido para ser citado y emplazado ántes de remitirse la causa 
á S. E. la Audiencia del distrito de Madrid en consulta, por lo 
que le cito, llamo y emplazo para que dentro del término de 10 
dias, contados desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Segovia, comparezca en este Juzgado á oir sentencia 
y ser citado y emplazado; apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Y con objeto que llegue á noticia de dicho Marcial Sanz se 
extiende el presente.

Dado en Riaza á 30 de Enero de 1874.=José de la Torre y 
Collado.=Por orden de S. S., Manuel María Rodríguez. ; ;

S a n  C lem en te.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de prim era instancia de 

esta villa de San Clemente y su partido.
Por el presente y término de 30 dias, á  contar desde su 

inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo y  emplazo á  las 
personas que se crean con derecho á  la herencia intestada de 
Miguel Cortijo Espinosa, vecino que fué de Casas de Guijarro, 
pueblo de este d istrito , para que dentro del mismo comparez
can en este Juzgado á  deducirle en forma si vieren convenir
les; apercibidas' .que de. no verificarlo las parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en San Clemente á 20 de Enero de 1874.=Máximo 
Palacios Rosal.==Por su mandado, Jacinto López.

San F e liú  de L lobreg a t.

D. Joaquín Albert de Alvarez, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de San Feliú de Llohregat.

En virtud de lo por mí mandado con providencia de 20 
del corriente, dictada en méritos de las diligencias sobre des
aparición de Doña Francisca Puig del establecimiento mani
comio de San Baudilio de Llobregat, donde se hallaba sujeta 
al tratamiento y régimen curativo del Médico-Director de di
cho establecimiento, por el presente se cita y llama á la ex
presada Doña Francisca Puig y .Estany, viuda de D. Antonio 
Riera, y á los que tal vez sepan su paradero, para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan ante este Juzgado á 
declarar en méritos de dichas diligencias.

Dado en San Feliú de Llobregat á 21 de Enero de 1874.= 
Joaquin Albert de A lvarez.=Por mandado de S. S . , Juan Ma
nuel Tors de Oliver, Escribano.

S a n t a f é
D. Lorenzo Padilla Perula, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 15 dias á D. Francisco Lumburas Saenz, Jefe que fué 
del llamado Cantón granadino, para que dentro de dicho té r
mino se presente en la sala-audiencia de este Juzgado con el 
fin de recibirle cierta declaración inquisitiva acordada en cau
sa que instruyo contra los individuos que formaron la Junta 
de Salud pública de esta ciudad ; cuyo término empezará á 
correr y contarse desde la inserción de i a presente en el pe
riódico correspondiente; apercibido que de no presentarse será 

i  declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.
Dada en Santaíé á 31 de Enero de 1874.= Lorenzo Padilla 

y P erula.=Por mandado de S. S., Joaquin Sánchez Piquero.

S e v illa .—m a g d a le n a

D. José Marco y López de Molina, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña María del Rosario 
Chamorro, natural y vecina que fué de esta cap ita l, de estado 
soltera, hija de padres no conocidos, fallecida sin testar en 
esta dicha ciudad el 20 de Octubre próximo pasado, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
tenga lugar la fijación del último de los edictos, comparezcan 
en este-Juzgado á deducir sus acciones.

Sevilla 7 de Enero de 1874.=José M arco,=Francisco de 
Paula Cruz.

Se v i l la - Salvador,
D. Luis García y García, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en autos 
juicio de abintestato del súbdito francés D. Julio Pasirot, ve
cino que fué de esta capital, se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á la herencia del mismo, 
por segunda vez, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de otras per- 
1 sonas competentemente autorizadas para ello á usar del que 

se crean asistidas.
Dado en Sevilla á 22 de Enero de 1874.=Luis G arcía.=  

El actuario, Justo Ucha.

S e v illa .— V icente.
D. Pedro Blanco y Junquera, Ju-ez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que se sigue en este Juzgado contra un individuo co
nocido por Palom o, cuyo nombre y demás circunstancias se 
ignoran, sobre estafas; se ha acordado citar y emplazar al 
mismo, como se verifica por esta, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde, la inserción de la misma en el Bo
letín oficial j  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este (ficho 
Juzgado á prestar indagatoria y defenderse de los cargos que 
le resultan; apercibido que'de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Sevilla á 28 de Enero de 1874. =  P e
dro BIanco.=EÍ actuario, Manuel Aguilar.

T arazo n a
D. Casimiro Ramos , Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F e r

mín Lacarta y Ventura , alias el Morico, de 25 años de edad,
¡ soltero, de oficio labrador, natural y vecino del pueblo de Tor

re lias , para que en el término de 10 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  de M a d r i d , se presente en la cárcel 
pública de este partido á responder de los cargos que le resul
tan en la causa sobre lesiones graves inferidas á Juan Cruz 
Navarro y Atanasio Sancho la noche del 20 deí mes actual; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al misino tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y agentes de policía judi
cial se sirvan disponer la busca y captura del citado reo, re 
mitiéndolo ; caso de ser hallado, á esta cárcel pública á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Tarazona á 27 de Enero de 1874.= 
Casimiro R am os.=  Por su mandado, Eladio O. de Retana.

T o rre la v eg a .

D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marce
lino Obregon y Riancho, natural de Chema, hijo de José y Jo
sefa, ya difuntos, casado con Dolores Saiz Quigano, de oficio 
maquinista y labrador, de 29 años de edad, de estatura alta, 
delgado, color bueno , cara larga, barba poblada, nariz regu
lar, pelo castaño y ojos pardos; Bernardo Fernandez y Meso- 
res, natural de Campuzano, hijo de Eusebio y Fabiana, casado 
con Joaquina Cayon, de oficio maquinista, de 22 años de cdacfi 
de estatura alta, cara ancha, color bueno, nariz regular, barba 
poblada, ojos pardos, pelo negro, y Cándido Gutiérrez y Eche- 

• varría , natural de Reocin, hijo de José y Celedonia , soltero!, 
de oficio maquinista, de 18 años de edad, estatura regular, co
lor bueno, cara larga, nariz regular, ojos pardos, pelo castaño, 
barba clara; cuyos tres sujetos se ausentaron para la Habana 
y se ignora su paradero, para que se presenten en este Tribu
nal dentro de 30 dias, contados desde que tenga lugar su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma
d r i d , á responder á los cargos, que contra ellos resultan en la 
causa criminal que se les sigue en compañía de otros sujetos 
sobre maquinaciones para alterar el precio de las cosas; aper
cibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 29 de Enero de 1874.=Vicente Iba- 
ñez .=P or su mandado, Felipe R. Salazar.

U gíjar.
D. Mariano Pozo, Juez de prim era instancia de esta villa y 

su j udicial partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y Escribanía num eraria del que refrenda, se instruye causa 
5 criminal contra Antonio Soto Ortega, vecino de esta villa, cu

yas señas se ignoran, por el delito de lesiones, que con otros 
infirió á Juan y Francisco Ibañez, de esta vecidad, en cuya 
causa he mandado citarlo y emplazarlo para que en el term i
no de 12 dias, á contar desde Ja inserción de la presente en Ir
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G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre- 
presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; 
apercibido que si no lo verifica se declarara rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación pido y encargo 
y  en el mío suplico á los Sres. Jueces de primera instancia, 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero del repetido Antonio Soto Ortega, procedan á su busca 
y  captura, y l o  remitan á la cárcel de esta villa y á mi dispo
sición.

Dada en Ugíjar á 16 de Enero de 1874.==Mariano P ozo .=  
Por mandado de S. S.> Nicolás de Peralta y Mérida.

SOCIEDADES

Banco de Santander.

Su situación en 31 de Enero de 1874.

ACTIVO. Reales vellón.

Caja.— Metálico..................... ............ ................ 6.103.'703‘80
f) viera ! Dcl Banco 39'Ioe ! 40.600.807*44xj&l tex a j p c  cuenj;as com entes 836.o81 48 1

71 tí H •••• •••****•*•**•***
Valores en depósito..............................................
Cuentas transitorias  ................................  ' ó. UbboU
C orresponsales.......................... ............ *  .(Mb 44
Móvil ¡ario................................................................
Gastos generales......................... . . . . . . .......................  i  ¡ . ¡ ia j j

188.583.636‘o 1
PASIVO.------------------------------- ----------- -----------

Capital...................................................•'.................
Billetes en circulación.......................................... d2.SA0.8u0
n . (P or  saldo  24.216.474*19]
Cuentas cor- por efectos al 2o.053.0bo‘67
m en tes ....^  cobrQ...............  836.581*48)

Depósitos en efectivo....................    4.868.498*75
Efectos á pagar....................................................... 30.000
Depositantes..............................- ............................. 140.829.243*88
Dividendos á pagar  ................................... * 87.680
Fondo de reserva.............................    1.300.000
Ganancias y perdidas...........................................    194.378*21

188.583.636*51

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.=E l Director Ge
rente, Antonio del Diestro. X — 933

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

C o t iz a c ió n  o fic ia l del 9 de F e b r e r o  de 1874, co m p a r a d a  c o n  la
d el día  a n t e r i o r .

I
 CAMBIO A L  CONTADO.

 -  .

Día 7. Día 9.

4 4*57 4 4*47 1]2-45-40-55 
14*52 4 [2-0 0-33-45 

14*50
14 60 14*50-60
4 4*72 »

« 4 7*50

» 99*30
_     ......

in terés anual      54*80 54*70-75
En cantidades p eq u eñ a s       j  » 52*00

O bligaciones generales p o r  ie rro -ca rriles  de
2.000  rs . . .   ......... 7   27*50 27*60-65-55-50

Idem  de 20.000  rs   27*20 . *
A cciones ciel Banco de E sp a ñ a   148*00 4 50*00

no publicado. B150*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑ O. B E N E FIC IO   DAÑO. B E N E FIC IO

A l b a c e t e . . . . . .  »  4 {4 L u g o ........................... 4 »
A l i c a n t e . . . . . .  »  4¡2 Málaga.................  1 el. »
A lm e r ía   » 4(8 M urcia .......................  » 8]8
A v ila     4 [2 » O rense................. 1 4(2 p. »
B adajoz  » 4 ¡2 O v ie d o   p a r . ‘ »
Barcelona  » 4 Pal encía  p a r. »
B ilb a o................ par. » P am plona   » 4|4
B urgos....................  »  4p2 P o n t e v e d r a . . . .  4 »
C áctres   par. * Salam anca. . . .  4j2 »
C á d iz .  » 4-2 d .  San Sebastian.. » 1}2
Castellón  par. > S a n t a n d e r . . . .  par. »
C uidorl-B eal.. .  4 ¡4 » S an tia go   4 p. »
C ó rd o b a   © Segovia   4 i2 »
E x i m a .   By> i » S ev illa .......................  » 4 j 4
-ucenca . . . . . . .  ¡» ¡ » S o r ia .........................  4 »
G e ro n a .    * T arragona   »  4>2
G ran ad a   par. j » T e ru e l......................  p a r . »
Guad M a ja ra .. .  s?4 * T o le d o ......................  8[4 »
H uelva   a * V a len c ia   »  SqS
H u e sca ..   »  í]4 V alladolid   * 818 d.
■Cujn...................... »  i|4 p. V i t o r i a . . . . . . .  p a r. »
L e ó n  , . . .  »  Z a m o ra   4 |4  »
L é r i d a . . . .   p a r . » Z a ra goza   »  R 4
L ogro lo .............. j » 4 ¡4

Bolsas extranjeras.
P iíd s  1 F eb rero .— F ond os españoles: 8 por 400 ex terior , á 48.

*  , , í 3 p o r  100   á 58*47 ^ 2
F ond os fra n c e s e s . , .  { 4 i [2 p or 4 0 0    á 84*50

I 5 P or 4 00 .................... i .  ó ¿3 .65

C on so lid a d os  in g leses ........................... ■  á 92 4 ¡4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
L on d res , á 90 dias fecha. 50*03-00-49*95.
P arís, á 8 d ias  vista, 5*22-21.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del dia  9 de Febrero ie  1874.

ALTURA T 8 M PERATÜKA

del f y humedad del aire.
barómetro ~ ~ ■' D I R E C C I O N  ESTADO

HORAS. redac;daáO»l _ ü ! J ± í í l ! l _
y en milíme- Húmedo-  ̂c âs® del Tiento. del eielo.

tros. Seco.

6 de la m . 740.59 4,0 3,7 O t a im a  . Cási cu b .°
9 de la m . 7 14.00 5.6 5,1 O  I d e m . .  C ubierto.

i 2 del d ia . .  741,4 3 10,0 8,2 O  Idem . .  Idem .
3 de la t . .  719.94 41.9 9 6 O . . . . . .  B r is a . .  Idem .
6 de la l . . 110.¿7 9,6 9.0 O  V ien to . Id. l lo v .a
9 de la n . 710,70 8,9 8,7 O  B r is a ..  Id. lluvia,

T em peratura máxima d e l a i r e , á la  s o m b ra ............................... 13,5
Idem  m ín im a de id ....................................................................    3,3

D iferen cia .................................................................................... 4 0,2
Tem peratura mínima de la t ie rra , á c ie lo  d e sc u b ie r to ............... — 0,2
ídem m áxim a al so l, á 4,47 m etros de  la  tierra ..........................  . .  4 6,7
ídem id . dentro de una esfera  de cr ista l.............................. . 33 5

D iferen cia ..................................................................    4 6 8
Lluvia en  las 24 últim as horas, en  m ilím etros...................................  0,2

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Seaun los partes  rec ib id os, a y e r  llo v ió  en Ávila, Cáceres, G uadala- 

jara, Lugo, Salamanca, Segovia  y  V alladolid .

Ayuntamiento de Madrid. ^
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca, de 15 á 46 pesetas la a rrob a ; de 0*41 á 0*64 la libra  
y  á 1 ‘50 el k ilogram o.

ídem  de ca rn e ro , de 0*41 á 0*60 pesetas la libra , y  á 1*70 el k ilo 
gram o.

Idem  ele ternera, fie 1*25 á 2 la  libra , y  de 2*71 á 4*34 el k ilogram o. 
D espojos de cerdo, de 40*75 á 14*25 pesetas la  a rroba ; á 0*50 la 

libra, y á 4 *08 el kilogram o.
T ocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la a rrob a ; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y  de 4*65 á 4*78 el kilogram o.
Idem  fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la a rrob a ; á 0*64 la lib ra , y  de 

4*29 á 1*34 el kilogram o.
Idem en canal, cié 4 4*75 á 45 pesetas la a rroba , y  de 4*32 á 1*34 

el kilogram o.
Lom o, de 4 peseta á 1*42 la lib ra , y  de 2*4 7 á 2*43 el k ilogram o. 
Jamón, de 25 á 34*25 pesetas la a rro b a ; de 4*25 á 4*50 la lib ra , y  

de 2*74 á 3*25 el kilogram o.
Pan de di s libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k ilo 

gram o.
G arbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la a rrob a ; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 4*28 el kilogram o.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la  a rrob a ; de 0*23 á 0*29 la libra , y  de 

0*50 á 0*63 el kilogram o.
Arroz, de 5*50 á7  pesetas la  a rrob a ; de 0*29 á 0*32 la libra , y  de 0*63 

á 0*70 el k ilogram o.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la a rrob a ; de 0*18 á 0*24 la libra , y  de 

0*39 á 0*52 el k ilogram o.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*4 5 el k ilogram o. 
Idem  m ineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  de 0*07 á 0*08 el 

kilogram o.
Cok, á 0*81 pesetas la a rrob a , y  á 0*07 el k ilógram o.
Jabón, de 4 0*25 á 14 pesetas la  a rrob a ; de  6*47 á 0*52 la  libra , y  

Je 1 *02 á 4*12 el k ilógram o.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la  a rrob a ; de 0*4 4 á 0 ‘14 la  libra , y  de 

0*19 á 0*24 el k ilógram o. •
A ceite, de 12 á 42*75 pesetas la  a rrob a ; de 0*44 á 0*47 la lib ra , y  de 

9*55 á 4 0*14 el decálitro.
V in o, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba ; de  0*23 á 0*35 el cu artillo , y 

de 4*02 á 6*4 9 el decálitro.
P etróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decá litro .
T rigo, de 4 1 ‘50 á 4 3*50 pesetas la fanega, y de 2u*82 á 24*44 el h e c to 

litro.
C ebada, de 5*87 á 6*50 pesetasla  fanega, y de 10*62 á 4 0*86 el hectolitro.

B e s e s  degolladas en el dia de a yer . —  V acas, 422.— C arne
ros, 459.— T e rn e ra s '33.— C erdos, 3 1 2 — T o ta l ,  926.

Su peso en libras... 4 40.800.— Idem  en k ilo g ra m o s ... 64.147.

R eca u d a ción  en el dia de a y er  sobre artícu los de com er, beber y  arder.

PUNTOS D E  RECAU D ACIO N . PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAU D ACIO N . PtS. CéntS.

T o le d o   3.313*15 M e d io d ía ...............  . 44.170*58
S e g o v ia .* ..........................  847*90 C orreos .......... 85*22
N o r te   3.863*09 Pozos de n iev e ....  »
B ilbao ..............................  4.041*43 A rbitrios sobre  ca rn es. 42.754*86

S i s . S Í S ........................ ...........
Lo que se anuncia al p ú b lico  para  su conocim iento.
M adrid 8 de F eb rero  de 1874 .= E l  A lcalde , el M arqués de Sardoal.

Forma parte de este número el p liego 7." del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

ATENEO.—Esta noche explicarán, á las ocho , D. Ricardo 
Keys Lengua inglesa, y á las nueve , D. Manuel M. J. de Gal- 
do Higiene pública y la Administración municipal de Madrid.

UNIVERSIDAD.— OPOSICIONES.— Esta tarde, á las tres 
continuarán ios ejercicios correspondientes á la cátedra de Hi
giene privada y pública, vacante en la Universidad de Valla
dolid ; siendo argumentante D. Nicolás Remolan y García, y 
sustentante D. Rafael Rodríguez Mendez.

F a c u l t a d  d e  D e r e c h o .  —  Por encargo del Profesor nume
rario de Filosofía del Derecho D. Francisco Giner de los Rios, 
da un curso de la misma asignatura su auxiliar D. Francisco 
Jiménez Perez de Vargas los miércoles y viernes, con objeto 
de explicar aquella parte de la asignatura que por lo vasto de 
la materia y lo limitado del tiempo no pueda darse en la clase 
que desempeña el Profesor propietario.

Revista de la Lniversidad de Madrid.— S e c u n d a  é p o c a .—  
Tomo XII.— Núrn. i . “ correspondiente ai mes de Enero.

SUMARIO.
1.......  San Francisco Javier, Apóstol de la India.— Estudio de

la historia de Oriente moderno, por D. Joaquín Mal- 
donado Macanaz.

  Origen form ación, autoridad y  ju icio crítico del nota
ble Código del siglo III intitulado Libre de les costu-

mes generáis scrites de la insigne c iu ta t de Torlosa 
(continuación), por D. Bienvenido Oliver.

HI  Las actividades de la naturaleza (conclusión), por Don
Enrique Serrano y Fatigati.

I V   Concepto de la Psicología analítica, por D. .Hermene
gildo Giner.

 V  La colonizacic-n portuguesa en América, por D. Rafael
Alaría de Labra.

V  I   Zoograíía de los animales vertebrados.—Programa del
curso del Profesor Graells en el Museo de Ciencias 
naturales de Madrid.

VII... Bibliografía.— Discurso leído por el Profesor Federico 
Harms ante el Claustro de la Universidad de Berlín 
en conmemoración de Jorge Federico HegeL— Oración 
solemne en honor de Hohenzollern, Prusia y Alema
nia, pronunciada por el Rector temporal de dicha 
Universidad, Carlos Jorge Bruns.—Indice de las lec 
ciones explicadas en la misma Universidad en los se
mestres de 1871-187%.— Programas de premios en la 
misma Escuela, por D. Francisco Fernandez Gon
zález.

VIJI.. Variedades: Notieias diversas.
IX   Colección legislativa de Instrucción pública (continua

ción).

Anuncios.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c ió n  d e  l a s
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en %3 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 28 céntimos de pe
seta (un real).

T\ F É L IX  JUGUERA Y  M A R T ÍN E Z, VECINO DE PAM PLONA, 
J J * heredero  de su difunto herm ano D. M anu el, anuncia al público 
que se ha extrav iado una carta  de p a g o , núrn. 224, exped ida  p or  la 
Contaduría y  T esorería  de Pam plona con  fecha 14 de F ebrero de 4 866 
en la que aparece h aber satisfecho el D. M anuel al Estado la cantidad 
de 33.400 escudos 400 m ilésim as, p re c io  de la cprraliza titulada C ar- 
r ica s , ven d id a  p o r  el Estado com o proceden te  de b ienes de P rop ios  
de la villa  de Falces, en N a v a rra ; y  suplica al que la tenga la  en tre 
gue ca lle  de B arcelona , núm. 8 , te rcero , de esta capital. X — 957

T OS A LBA C EA SD E L ILMO. SR. D. JERÓNIMO MARTINEZ Y  ENHILE
citan en C ádiz, calle A ncha, núm . 23, á los señores que á continua

ción  se exp resan , con  ob jeto de com unicarles noticia de su interés; 
p ud iendo hacerlo  personalm ente ó p o r  m edio de apoderado los in tere 
sados ó sus herederos.

Sres. Franguss y  com pañía, D. Pascual Cam pos, D. José Lm acio 
B a r r il, Sra. Ahucia c leP ra ts , D. Juan B a rrv , D. D iego P in gra doíi, se
ñ o r  L acham etta , D . Juan Prats, Sres. Gaíarza y  G oinechéa , D. Félix 
T ra p e ro , D. A nton io M orales y  A y e n s a , D. M anu el-R odrígu ez ¿a r illo " 
D. Juan Antonio Faissat de Zúñiga, Sres. Guiral y  de W a u r , señor 
M arqués de A hllafranca, D. Aligue 1 López y com pañ ía , D. Jaime del 
Castillo, Sra. Añuda de Dancleya v com p a ñ ía , D. Juan de Dios G ovan- 
tes, D. L. Cho. U tro ff, 5). R om án D ucarnon , D. Esteban Labórele Don 
Francisco B errio , D. José P astor-é h ijo , Sra. V iuda de Macía, D .’ Ilde
fonso Infante, D. F ernando Jiménez de A lb a . X — 954— 3

Santos del dia.

Santa Escolástica, virgen, y Son Guillermo de Aquitania, 
confesor.

C uarenta H oras en la iglesia de R eligiosas de San P lácido.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . -  Hoy no h a y  función.

T e a t r o  .«üe A p o t o . — A las o ch o  y  m e cü a .-F u n cio n  78 de a b e -  
n o .—  r m n °  3. x>av — kl grano de trigo. —  R e p a rto .—  Teresa, 
señora  D iez.— A na, Srta Baga.— Lucas, Sr. V ic o .— Javier, Sr. Cal-
v o .— Benito, Romea (D. J.j.

El juguete cóm ico  en un acto Es una malea, desem peñado p or las 
Sras l-ernandez; y \  arela, y  los Sres. Fernandez, Pastrana, R o - 
m ea (D. J.), M artínez y  V iñas. .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m ed ia .— Función 42 de abon o —  
Prim era série.— T urno 2.° p a r .— El Juramento.

T e a t r o  d e  l a  - Z a r z u e l a . — A las och o y  m edia .— Función 443 
de abono. — Turno 2 .°— A beneficio  de la prim era  con tralto 
Doña A rsen ia V e la sco .— Ildara.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — a las och o  y  m edia .— Basta de Mate- 
m áti as.— Este cuarto no se a lq u ila — L a  últim a distracción.— El 
retrato de M acaría.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho. —  R edención , desem peñado p o r  la 
' señorita T orrecilla , Sras. García, Solís y  T orrecilla  (E.), y  se

ñores R odríguez, Calvacho, R odríguez (A.), Fraile, Cám ara y  tíalé.
Los panaderos gaditanos, baile, en el que tom ará parte la p r im e 

ra bailarina Sra. R odríguez.
El hijo de D. Dam ian, desem peñada p or las Sras. G arcía, y  H er

rera, y  los Sres. C alvacho, Galé y M asferrer.

V e a t a 'o  d e  l a  A S l i a . t n b i 'A . — (Calle de la L ib ertad , núm. 46.)—  
A  las och o y m edia.— Sinfonía p or la orquesta d irigida  p or  
D. L oren zo  Carear.

E l a p rop ósito  nuevo en un acto y  en v e r s o , escrito expresam ente, 
para esta fu n ción , titulado El Teatro d é la  Álhambra.

A  continuación  el prim er actor de la com pañía  recitará  el m on ó 
logo en v e rso , escrito  tam bién para la fu n ción  in a u g u ra l, y  ti
tulado Saludo á las damas.

El caprich o íilosófico-burlesco , o r ig in a l, en un acto f  en  v e r s o , 
titulado El e lix ir  de la vida. .

El cuadro de costum bres p op u lares, orig in al y en v e rso , titulado 
¡Desde el cielo!

El juguete c ó m ic o , en un a clo  y e n  p rosa , titulado Un m á rtir  des
conocido.

Los demás detalles de las fun ciones se anuncian p o r  carteles.

Precios para cada una de ¡as cuatro funciones diarias.
En contaduría. En eldespacb*.

Palcos con diez entradas........................  dO rs. 8 rs.
Butacas.......................................................   % l  %
Delanteras de galería b a ja .  ................. % L %
Asientos de galería baja y delanteras 

de a lta .. ..............................................     1 i / 2' 1
Entrada general .................................    » *f%
S a l o »  M a v a . — A beneficie de la prim era tiple Doña Consuelo 

P e r a l— A las och o .— A certar m intiendo.— Un secreto de Estado.—  
El sacristán de San L o r e n z o —  Baile.

T e & t T O  d e  B n m e a . — A las o ch o .—  H ipócrates y  Galeno.— Alza  
y  baja.— Los p á ja ros  del a m or.— Pascual Bailón.


